OPINIONES DE QUIENES PIDEN SOLUCION AL DAÑO PREVISIONAL

Con profundo dolor nos damos cuenta que los Honorables Srs. Parlamentarios no quieren remediar la discriminación sufrida por los PENSIONADOS DAÑADOS PREVISIONALES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, MARGINADOS POR LA  LEY 20.212, que nos traspasamos engañados y obligados al Nuevo Sistema de Pensiones; hecho público y notorio que vulnera gravemente el principio de Igualdad ante la Ley, que el Art. 19, N° 2 de la Constitución Política del Estado reconoce a todos los ciudadanos de la Nación.
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	Durante los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre del 2007, semanalmente nos estuvimos dirigiendo a la presidenta Bachelet solicitando incorporara UN ARTÍCULO TRANSITORIO DE INICIATIVA DEL EJECUTIVO en el PROYECTO DE REFORMA PREVISIONAL que hiciera justicia y reparara en parte EL DAÑO PREVISIONAL QUE AFECTA  A LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS PENSIONADOS  A CONTAR DEL 14 DE NOVIEMBRE DEL 2003  Y QUE NO SE BENEFICIARON  CON EL PROYECTO DE LEY ANEF, otorgando un bono 


compensatorio similar al de la Ley 20,212 o en su defecto, un subsidio vitalicio del Estado por la diferencia que se produzca entre el 70% del promedio de las 12 últimas rentas en actividad y el valor de la pensión otorgada por el régimen de AFP.

 

De igual forma en Octubre del 2007 nos dirigimos a los Honorables Sres. Senadores y Diputados y en especial al Sr. ADOLFO ZALDÍVAR y NELSON ÁVILA.

 

RESULTADO: no obtuvimos respuesta y menos consideraron nuestras peticiones en la Reforma Previsional.

 

Y como si ésto fuera poco, me he informado en el Periódico Electrónico del Senado, Edición 166, que por unanimidad  la Sala del Senado solicitó a la presidenta Bachelet enviara un proyecto de ley para eliminar el límite al valor de las pensiones de los pensionados del INP, ya que las pensiones inferiores a $800.000 reciben el 90% de la renta que percibían cuando estaban activos.

 

A LOS EXONERADOS POLÍTICOS SE LES REPARÓ EL DAÑO PREVISIONAL

 

¿Qué clase de ciudadanos somos los pensionados por AFPs que recibimos sólo 1/3 de  la renta de cuando éramos activos? Por qué hoy nadie quiere escucharnos y menos protegernos? ¿Por qué desprecian a los ciudadanos de la tercera edad, a caso no tenemos derecho a una vejez digna? De nosotros sólo se acuerdan en el período de elecciones y si no asistimos a sufragar,  nos castigan.

 

CON LA ESPERANZA QUE NOS REPAREN EL DAÑO ANTES DE MORIR, se despide un pensionado de segunda categoría, clasificación en cuanto al trato que se nos da y la forma como nos discriminan.
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